
Quito, 7 de Diciembre del 2011. 

Señor ESE, pe ER E 

Superintendente de Compañías e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

     

Adjunto a la presente, se servirá encontrar, la tercera copia de la escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA., la misma que se celebró ante el 

notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, el día 10 de noviembre del 2011 y 

que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 18 de noviembre del 

2011. 

Lo que comunico a fin de que se tome registro de la misma. 

Solicito adicionalmente se me confiera una nómina de socios actualizada. 

Par la atención que se de a la presente, quedo de usted 

Atentamente, 

[2     in 
7 Superintendencia de 

Ána Cristiña Combeida Rodríguez Compañías 

Jake Mate Publicidad JMP Cía. Ltda. oo 

Gerente General ! AS 20 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE PUBLICIDAD JMP 

CIA. LTDA. 

OTORGA: SEÑOR JORGE ENRIQUE RENDÓN ABRAHAMSON. 
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RODRÍGUEZ Y SEÑORITA ANA CRISTINA LOMBEIDA 

RODRÍGUEZ 
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a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del E 
a 

E 

Ecuador, hoy día jueves diez de noviembre del año dos mil once, ante mi 

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura de DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE PUBLICIDAD JMP 

CIA. LTDA. A) Por una parte y en calidad de cedente el señor JORGE 

ENRIQUE RENDÓN ABRAHAMSON, por sus propios y personales 
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conyugal conforme se desprende la partida de matrimonio debidamente 

marginada, documento que se adjunta como habilitante. B) Y por otra parte 

en calidad de cesionarios, EL SEÑOR PABLO MAURICIO 

LOMBEIDA RODRÍGUEZ, de estado civil soltero; Y, SEÑORITA 

ANA CRISTINA LOMBEIDA RODRÍGUEZ, de estado civil soltera, 

por sus .propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mi el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fueron en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE 

PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE.- Comparecen a celebrar la 

presente escritura pública por una parte y en calidad de cedente el señor 

Jorge Enrique Rendón Abrahamson, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme se desprende la partida de matrimonio 

debidamente marginada adjunta, domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil
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en derecho para contratar y obligarse; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios, el señor Pablo Mauricio Lombeida Rodríguez y la señorita Ana 

Cristina Lombeida Rodríguez, por sus propios y personales derechos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil 

solteros, de nacionalidad ecuatorianos, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES UNO.- Mediante escritura 

pública celebrada el día diez y siete de Noviembre del año dos mil diez, en 

la Notaria Trigésimo Segunda del cantón Quito, del Doctor Ramiro Dávila 

Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día veinte y 

uno de Diciembre del año dos mil diez, se constituyó la compañía JAKE 

MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA. DOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía JAKE MATE 

PUBLICIDAD IA. LTDA., celebrada el día siete de Noviembre del 

año dos mil once, autorizo por unanimidad al señor Jorge Enrique Rendón 

Abrahamson a ceder la totalidad de de sus participaciones en la compañía, 

es decir ciento cuarenta (140) participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la cantidad de ochenta 

participaciones sociales a favor del señor del señor Pablo Mauricio 

Lombeida Rodríguez y en la cantidad de sesenta participaciones sociales a 

favor de la señorita Ana Cristina Lombeida Rodríguez. TERCERA.- 

CESION: Por medio de este instrumento público y luego de que se han 

cumplido con las exigencias establecidas en la Ley de Compañías, el señor 

Jorge Enrique Rendón Abrahamson, cede ochenta (80) participacione 
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sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

la señorita Ana Cristina Lombeida Rodríguez. El Cedente, cede a favor de 

los referidos Cesionarios, todos los derechos correspondientes a las 

utilidades pasadas y presentes de la Compañía, respecto de las cesiones que 

se realizan en la presente escritura. CUARTA.- VALOR: Los Cesionarios 

declaran expresamente que adquieren las participaciones cedidas pagando la 

cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación 

cedida por el Cedente, ascendiendo la totalidad de la cesión efectuada por el 

señor Jorge Enrique Rendón Abahamson a favor del señor Pablo Mauricio 

Lombeida Rodríguez, a la suma de ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América. (USD 80,00); y, ascendiendo la cesión efectuada por el señor Jorge 

Enrique Rendón Abrahamson, a favor de la señorita Ana Cristina Lombeida 

Rodríguez, a la cantidad de sesenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 60,00). QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los cesionarios pagan al 

cedente la totalidad del valor que les corresponde por las participaciones que 

les ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que el Cedente declara 

recibirla a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para 

lo posterior en contra de los Cesionarios por este concepto. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del contenido de 

las cláusulas que preceden a las que confieren el valor legal de una 

ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que
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esta firmada por el Abogado Gustavo Fernando López Castillo, afiliado del 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número ocho mil ciento 

cincuenta y siete.- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria, de lo 

que doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA 

En Quito, a los siete días del mes de Noviembre del año dos mil once, siendo 
las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Suiza No.- 
361 y Av. República del Salvador, se reúnen los socios de la Compañía, señor 
Pablo Mauricio Lombeida Rodríguez, propietario de doscientas sesenta 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; y, el señor Jorge Enrique Rendón Abrahamson, propietario de ciento 
cuarenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, Por encontrarse presente la totalidad del capital pagado de 
la compañía y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, los socios manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta el señor Pablo Mauricio Lombeida Rodríguez y actúa como 
secretaria la señorita Ana Cristina Lombeida Rodríguez. 

Primero: Una vez instalada la Junta, toma la palabra el señor Jorge Enrique 
Rendón Abrahamson y manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y 
voluntariamente, sin vicio alguno, a favor del señor Pablo Mauricio Lombeida 

Rodríguez, la cantidad de ochenta participaciones con un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor de la mencionada 
cesión de participaciones asciende a la suma de ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 80,00 ). 

De igual manera toma la palabra el señor Jorge Enrique Rendón Abrahamson y 
“manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin 
vicio alguno, a favor de la señorita Ana Cristina Lombeida Rodríguez, sesenta 
participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. El valor de la mencionada cesión de participaciones 
asciende a la suma de sesenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 60,00). 

Luego de unos minutos de deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. 
LTDA., acepta de manera unánime que se efectúen las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

mañana. 

 



Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con el Secretario y 
el Presidente que lo certifican. 

     

  

O) 
Jorge Enrique Rendón Abrahamson 
Socio 

  

Secretaria 

  

 



  

CERTIFICACIÓN 
Ana Cristina Lombeida Rodríguez, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
JAKEMATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA., certifico que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 7 de Noviembre del año dos mil once 
en el local de la compañía, resolvió por unanimidad aceptar que el socio, señor Jorge 
Enrique Rendón Abrahamson, ceda ciento cuarenta participaciones, de la siguiente 

manera: En la cantidad de ochenta participaciones sociales, a favor del señor Pablo 
Mauricio Lombeida Rodríguez; y, en la cantidad de sesenta participaciones sociales a 
favor de la señorita Ana Cristina Lombeida Rodríguez. 

    = 

¡Ll ombrida odríguez 
Gerente General 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA., que otorga: EL SEÑOR 

JORGE ENRIQUE RENDÓN ABRAHAMSON, a favor de SEÑOR 

PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRIGUEZ Y SEÑORITA ANA 

CRISTINA LOMBEIDA RODRIGUEZ. Debidamente firmada y sellada en 

Quito, a los 10 días del mes de NOVIEMBRE del año dos mil once. 

> 

Lo DAVILA SILVA 

NOTARI GESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITÁ 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA JAKE MATE 

PUBLICIDAD JMP CIA. LTDA. DE LA GCESION DE 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 10 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2.011.- 
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Registro Mercantil Quito 
ANDAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4300 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de diciembre del dos mil diez, fs 3887, vta, tomo. 141, 

correspondiente a la constitución de la compañía “JAKE MATE PUBLICIDAD JMP CIA. 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de noviembre 

dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

¿e ge Registro eo 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


